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Liquidación de Sociedad Conyugal 

Radicado 2021-00176 
 

Aportada la constancia envió y acuse de recibido de la  demanda, anexos y del auto 
admisorio al  correo electrónico que corresponde al demandado señor CARLOS 
RODRÍGO GÓMEZ BUITRAGO, con fecha de recibido del 28/04/2021,  téngase por 
notificada de la demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL que en su 
contra instauró la señora   NATHALY VANESSA VERGARA NAVARRO  notificación 
que se entenderá surtida dos (02) días hábiles siguientes al 28/04/2021, fecha en que 
fue recibido; el término de diez (10) días  para contestar la demanda le empieza a correr 
a partir del  29/04/2021; vencido el mismo, se procederá a emplazar a los acreedores 
de la sociedad conyugal. 
 
 

NOTIFIQUESE 
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